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Se abre la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión, que tiene como único punto del orden del día la 
deliberación sobre solicitud de prórroga de la subcomisión para el estudio de la reforma del Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Tuvimos ayer una reunión al respecto, porque tenemos un plazo último para la finalización de la 
subcomisión en el día 5 de noviembre. Vista la complejidad del tema, el número de comparecientes y la 
voluntad por parte de los principales grupos parlamentarios de llegar a un acuerdo con el resto lo más 
compartido posible, solicitamos una prórroga de cuatro meses para concluir los trabajos.

Leo la solicitud de acuerdo, para que quede constancia en el Diario de Sesiones: «Se acuerda solicitar 
una prórroga de cuatro meses en el plazo de que dispone la subcomisión para el estudio de la reforma del 
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, RETA, para emitir su informe. Esta 
solicitud de prórroga viene motivada por el hecho de que, dado el alcance y la complejidad del tema objeto 
de estudio, las comparecencias han abarcado hasta el pasado día 10 de octubre, en que tuvo lugar la 
última de ellas. Las características del tema a tratar y la voluntad de alcanzar un acuerdo ampliamente 
compartido sobre la cuestión requieren que la subcomisión continúe reuniéndose más allá del próximo 
día 5 de noviembre, fecha en que finaliza el plazo actual, y durante el plazo solicitado, en pro del 
cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación.»

¿Puede ser aprobado? (Asentimiento).
Queda aprobado.
Señorías, se levanta la sesión.

Era la una y quince minutos de la tarde. 
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